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GOBIE!~ DDJ~ ~f !~~-~~ :~AU~o· ··-164.~Resol:c:n:A~~~P:•~nte de otación de 

tierraJ al poblado de «Cruz de Mujer Ce ro Gordo». 
Mpio. lde Omitlán de Juárez, Hgo. 485 48 5-2864 

ai Al margen un sello que dice :-Estados Unidos 5-b868 - Resolución en el expediente de otación de 
- lVlexicanos.-Poder Ejecutivo Federal.-México.-De- tierra~ al poblado de «El Epazote», Mpio. de Tasquillo, 

parlamento Agrario. Hgo. 1487 488. · 

VI S T O en revisión el expediente de do· 
tación de tierras promovido por los vecinos del 
poblado «Cruz de Mujer Cerro Gordo», del MuniD 
cipio de Omitlán de Juárez, Estado de Hidalgo; y 

Resultando Primero._: Por escrito de 2 de 
diciembre de 1933, los vecinos del núcleo citado, 
solicitaron, con apoyo en las Leyes Agrarias, 

. del C. Gobernador de la mencionada Entidad 
Federativa, dotación de tierras por carecer de 
ellas para satisfacer sus· necesidades. 

Resultando Segundo.-La anterior solicitud 
_-fue turnada a la Comisión Local Agraria, en la 

eual se instauró el expediente respectivo, ha 
bténdose publicado dicha solicitud para conoci
miento de las partes interesadas, en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado en el número co
rrespondiente al 24 de enero de ·1934. 

Resultando Tercero. -La Comisión Agraria 
Mixta, p·rocedió a lá formación del censo gene 
ral y agropecuario, diligencia que se llevó a cabo 
con todos los requisitos de Ley, habiéndose lis
tado 278 habitantes, dé los cuales 83 fueron con· 
siderados con derecho a dotación. 

Resultando Cuarto.-Una vez que Ja Comi
sión Agraria Mixta recabó lus datos técnicos e 
informativos que previenen las fracciones II y 
III del artículo 63 del Código Agrario, dicha Ofi
cina emitió su dictamen el 12 de abriJ de 1935, 
el cual fue sometido a la consideración del C. 
Gobernador del JDstado, quien con fecha 20 del 
mi~mo me_s y ::\ño dictó su fallo concediendo una 
dotación de 581 Hs., tomadas como sigue: de la 
hacienda de Ixtula 78-80 Hs. de terrenos de labor 
y 350 Ha. de monte y agostadero para cria de 

5~3385. Boletines de la S.ecretaria de Economía, 
relatij°s a los Censos Industriales, 489. · 

Arisos Judiciales y Diversos 490 492 
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ganado; de la hacienda de Cerro Gordo 9-20 Hs 
de tei~renoc de labor, y de la Fracción el Zembo 
63 Hs. dé labor. La posesión provisio al de la 
superificie concedida se dió a los vecin s benefi~ 
ciados el lo de mayo de 1935. 

1 ~ 

Resultando Quinto -Turnado el e pediente 
de qqe se trata al Departamento Agrario para 
los e:flectos de su revisión y sentencia efinitiva, 
esta rficina, previo estudio minucio o de las 
constancias que obran en autos, y de os demás 
dato~ tecabados, llegó a conocimiento: de que la 
únicaJ finca afectable que ~e encuentra entro del 
radial de 7 kilómetros al rededor del n cleo ges
tor, e~ la Hda de Ixtula propiedad del r Dr. Ma
nuel F. Madrazo, con superficie de 130 Hs cla
sifica1~as como sigue; 60 Hs. de tempo al, 39 Hs. 
de agostadero laborable y 1208 Hs. de monte; y 
.que las fincas de Cerro Gordo y la Fracción de 
Zemlio, afeta.das en primera instancia, no deben 
cont~ibuir para la dotación de que se trata, en 
virtur de que constituyen pequeñas pr piedades. 

_ <Con los elementos anteriores el Departa· 
ment Agrario emitió su dictamen; y 

<Considerando Primero. -El presente caso 
debe lser resuelto con sujeción a las disposiciones 
del qódigo Agrario vig_ en.te. de con.for .idad_ con 
lo que pr~viene el artíc\llO 59 tran itorio del 
propfo Ordenarniento1 
. • ! 
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Considerando Segundo. -La capacidad del Cff] una superflcie total de 253 H s.. Doscientas 
poblado solicitante para obtener ejidos, ha que· Ciücuenta. y Tres Hectáreas que se tomarán de 
dado demostrada al comprobarse que en el mis- :ta ~--f acienda de «lxtula», propiedad del Sr. Dr. 
mo existen 83 individuos con derecho a dotación, NLrnuEl F. Madrazo, en la forma siguiente: 60 
los que carecen de las tierras que les son indis· .m: , Sesenta Hectáreas, de temporal y 193 Hs., 
pensables para satisfacer sus necesidades, y por- Ciento Noventa y Tres Hectáreas, de monte 
que se eomprobó que dicho núcleo no se encuen-
tra. eomprendido en ninguno de los casos de Las anteriores superficies pasarán a poder del 
excepción a que se refiere el artículo 42 del ci"' poblado beneficiado con todos sus usos, accesio 
tado Código Agrario. nes, costumbres y servidumbres, localizándose 

de acuerdo con el plano aprobado por el Depar-
Considerando Tercero. -Atendiendo a que· ta:'.11ento Agrario. 

Ja única finca af ectable para la dotac1ón de que 
~e trata e~ la hacienda de Ixtula y que este pre Cuarto.- Se dejan a salvo Jos derechos de 77 
dio tendrá que contribuir para las dotaciones de ca'J1acitados, para quienes no alcanza a fijarse 
El Paso o Mixquiapan y Bermudez; tomando en parcela por falta de tierras de cultivo, para que 
cuenta la cálidad y extensión de las tierras de que en su oportunidad y ante las autoridades corres
dispone este predio: atendiendo 1 por último, a pondientes, promuevan la creación de un nuevo 
las demás circunstancias que en el presente caso centro de población agrícola. 
eoncurren y a lo dispuesto por los artículos 47 y 
49 del Código Agrario, procede conceder en do- Quinto. -La presente resolución debe con si· 
tación a los vecinos de <{Cruz de Mujer Cerro dararse como título comunal para el efecto de 
Gordo», una superficie total de 283 Hs que amparar y defender la extensión total de los -~ _ 
se tomarán de la fint::a a]udida como sigue: 60 rrenos que la misma comprende a favor del po
Hs. de temporal que se destinarán para formar blado beneficiado, cuyos vecinos quedan obliga-
7. 5 parcelas, inclusive la escolar; y 193 Hs. de dos a conservar, restaurar y propagar los bosques 
monte para los usos colectivos de los solicitantes; y arbolados que contengan dichos terrenos, su~ 
en el concepto de que se dejan a salvo los dere- jetándose para ello así como para su explotación 
chos de 77 capacitados a quienes no alcanza a forestal a las disposiciones legales respectivas; 
señalárseles parcela, para que soliciten la crea- . en el concepto de que se remitirá rm tanto de 
ción de un centro da, población agrícola. Por lo esta resolución al Departamento Forestal. para 
tanto, se modifica la resolución que con fecha 20 q112 este Organo del Ejecutivo proceda a dictar 
de abril de 1935 dictó erl este as.mto el C. Go las mAdidas reglamentarias conducentes para el 
bernador del Estado de Hidalgo. mejor cumplimiento, de este punto resolutivo; 

qu~dan igualmente obligados dichos vecinos a 
Considerando Cuarto. -Siendo de utilidad · establecer y conservgx en buen estado de trán 

pública la conservación y propagación de los bos sito los caminos vecinales en la parte que les 
ques y arbolados en todo el territorio uacionaJ, coaderna y a sujetarse a las disposicione3 que 
debe apercibirse a la comunida.d beneficiada con ' sobre administración ejidal y organización eco
esta dotación, que queda obligada a conservar, nó11ica y agrícola dicte el Gobierno Federal. _~ 
restaurar y propagar los bosques y arboJados que 
contenga la superficie dotada. Sexto.-Inscríbanse en el Registro Público 

de la Propiedad las modificaciones que sufre el 
Por todo lo expuesto y con a poyo en los inmuebie afectado por virtud de esta expropia

artículos 21, 42 inciso b, interprttado a «contra- ción y el presente fallo en el Registro Agrario 
rio sensu», 47, 49 y demás relativos del Código ·Nacional; publíquesa esta Resolución en el Dia 
Agrario, el suscrito, Presidente de la R'epública, rio Oficial de la Federación y en el Periódico Ofi
previo el parecer del Departamento Agrario, re- cial del Gobierno del Estado de Hidalgo; notifí 
suelve: .quese y ejecútese. . "' . 

Primero, -Es procedente la dotación de eji· 
dos solicitada por los vecinos del poblado de 
«Cruz de Mujer Cerro Gordo», Municipio de Omi
tlán de J uárez, Estado de Hidalgo .. 

Segundo.-Se modifica en los términos que 
más adelante se expresan, la resolución que en 
este asunto dictó con fecha 20 de abril de 1935 
el C. Gobernador de ia mencionada Entidad Fe 
derativa~ 

Tercero. -Se dota a los vecinos del mencio 
nado poblado d@ ~<<;Jruz de Mujer Cerro Gordo», 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, a -10~ diecisiete días del mes 
de septiembre de mil novecientos treinta y cinco. 

LAZARO CARDENAS.-Rúbrica - Presidente 
Co;1Stitucional de los Estados Unidos Mexica
nos .. -- GABINO V AZQUEZ ---Rúbrica, Jefe del De~ 
paitamen to Agrario. 

Es copia debidamente cotejada con su ori
giual. - Sufragio Efectivo. No Reelección.-Mé 
xic:>, D. F., a 29 de octubre de 1935. -P. A del 
Secretario General, el Oficial Mayor, ING SAL
VAJ10R TEUFFER. -Rúbrica~ 
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Al margen un tSeUo quei dice :-Estados Unidos 
Mexicanos .. -Poder Ejecutivo Federal.-México.-De
partamentb Agrario. 

lo qu~ previene el artículo 59 transitori del pro 
¡üo o¡denamiento. 

Consimerando Segundo.-La capacidad el pobla
do <<E1 Llano» y su anexo El Epazote par obtener 
ejidos[ ha quedado demostrada, ya que n el mis 

VISTO en ravisión el expediente de dotaeicm mo exlisten 83 individuos con derecho a otación; 
de tierras promovido por los vecinos del poblado los cuales se dedican a la agricultura, iven e:x .. 
«El Llano• y su anexo «El Epazote», Municipio clusivkmente de ella y carecen de las ti rras que 
de Tasquillo, Estado de Hidalgo; y les son indispensables para satisfacer s s necesi 

Resultando Primero. ·-Por escrito de fecha daá·as~ y porque se comprobó que no s eneuen-
29 de diciembre de 1929, los vecinos del poblado tra colmprendido dicho núcleo en ningu o de los 
de que se trata, solicitaron dotación de ejidos casos ~e excepción a que se refiere el a tícu1o 42 
-por no disponer de tierras para satisfacer sus ne- del Código Agrario vigente. 
cesidades. 1 

- gonsiderando Tercero.-Atendien ~o a que 
Resultando Segundo. ·-Turnada la solicitud la únifa finca afectable para la dotació de que 

a la ~omisión Local Agl"aria respectiva, esta au se trafa es la de El Desierto, prq_pieda de la Su
toridad inició la tramitación del expediente el cesión Intestamentaria del señor Bulm ro Ocam 
28 de enero de 1930, publicándose la propia soli po y ~epresentada_ p~r Guillermo Oca~, o Oca~ 
citud en el número 5 del Periódico Oficial del po, atlend1endo as1m1smo, a la extens1 n y cah
<1obierno del Egtado, correspondiente al 19 de dad die las tierras con que cuenta dicho predio y 
~ébrero del mismo año. a las demas circunstancias que en el pre ente caso 

coneulrren, así como lo dispuesto por lo artículos 
Resultando Tercero La mencionada Co. 47 y 49 del Código Agrario, procede co ceder en 

misión Local Agraria procedió a la formación del dotac~ón definitiva a los vecinos de «El Llano» y 
censo general y agro pecuario diligencia que se su anfxo «El ~pazote)), una superficie total de 
llevó a cabo con la intervención de los tres repre, 1853-20 Hs. que se tomarán de la fine aludida, 
sentantes de ley, habiéndose listado 230 habitan- eomol sigue: 38-90 Hs de riego y 134- O Hs. de 
tes, 51 jefes de familia y 83 individuos con dere- terre~1os laborables para formar 26 p rcelas in 
cho a dotación. clusive la escolar y 1679-50 Hs. de a ostadero 

para !los usos colectivos de los solicit ntes, de· 
Resultando Cuarto.- Habiendo transcu- jándG>se a salvo los derechos de 58 c pacitados 

rrido los plazos de ley sin que el C-. Gobernador para 1 que promuevan la creación de un nuevo 
del Estado hubi~ra dictado su fallo en este as un- centli¡o de población agríeola en los te minos de 
to, el expediente de que se trata fue turnado al ley. Por lo tanto, se revoca la resolución que se 
Departamento Agrario para los efectos consi · comü~era dictada en sentido negati o en este 
guientes. Esta Oficina, previo estudio minucioso asun~o, por el C. GobQrnador del .Est do de B.i 
de las constancias que obran en autos y de los dalgo, 

----demás datos recabados por la misma llegó a co· 1 

nocimiento entre otros hechos: de que los vecinos <Considerando Cuarto.-Siendo d utilidad 
- -de ~l Llano y su anexo Ei Epazote, son esencial públipa la conservacíón y propag~ció? e los bos 

mente agriéultores y que carecen de las tierras ques r;¡- arbolados en todo el territorw nacional, 
que les son indispensables para subvenir a sus ~ ·b · l · d d b 
necesidades; y que Ja única finca afectable para debe aperci irse ª ª comum ª enefi iada con 
la dotación de que se trata es la de El Desierto, esta ¡· otac1ón, que queda obligada a onservar, 
propiedadde la Sucesión Inteslam~ntaria del Sr. · restaµrar- y propagar los bosques y arb lados que 
Bulmaro Ocampo y representada por Guillermo conte

1
nnga la superficie dotada. · 

Ocampo Ocampo con superficie de 221fi--80 Hs. 
de las cuales 38-90 Hs. son de riego, 31-60 Hs. For todo lo expuesto Y con apoyo en los ar· 
de temporal, 134-80 Hs. laborables y 3 Hs. de tículJs 21, 42 inciso b. interpretado a «contrario 
arroyo, ahuaje y casco y 2008-50 Hs de agosta- senstln, 47, 49 y demás relativos d 1 Código 
dero; pues la de .Nexmí, propiedad del señor Agdrio, el suscrito, Presidente de_ la epública, 
Porfirio Olvera, no debe contribuir para la pre- prev110 el parecer del Departamento A rario, re_ 
sente dotación porque las tierras de que dispone i 
están destinada~ para las dotaciones a otros nú ~mel¡e: 
cleos de la región. Primero. - Es procedente la dotac ón de eji-

dos -!solicitada por los vecinos del p blado <El 
Con los elementos anteriores el Departa Llanb» y su anexo «El ~pazote», Municipio de 

mento Agrario emitió su dictamen; y Tasqf illo, Estado de Hid~lgo 

Considerando Primero. -El presente caso Segundo. -Se revoca la resolución tácita 
debe &ier resuelto con sujeción a las disposiciones neg~tiva del C. Gobernador de la citada ~ntidad 
del Código Agrario vigente, de conformidad con Fed,rativa. 
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Tercero.-Se dota a los vecinos del mencio 
nado poblado de «El Llano» y su anexo «El Epa 
zote», con una superficie total de 1853-20 Hs., 
Un Mil Ochocientas Cincuenta y Tres Hectáreas, 
Veinte Areas, que se tomarán de la hacienda de 
El Desierto propiedad de la Sucesión Intesta
mentaria del señor Bulmaro Ocampo y represen 
tada por Guillermo Ocampo Ocampo, como si· 
gue: 38-JO Hs., Treinta y Ocho Hectáreas, No· 
vent.a Areas, de riego, 134- 80 Hs., Ciento Treinta 
y Cuatro Hectáreas Ochenta Areas, de terrenos 
laborables y 1679-50 Hs .. un Mil Seiscientq_s Se 
tenta y Nueve Hectáreas, Cincuenta Areas. de 
agostadero. 

Las anteriores superficies pasarán a poder 
del poblado beneficiado c?n todos sus us?s; acce 
siones, costumbres y servidumbres, locahzandose 
de acuerdo con el plano aprobado por el Depar
tamento Agrario; en el concepto de que este 
Departamento fijará el volumen de aguas nece 
sario para el riego de las tierras que de esta cla· 
se se conceden. 

c:ión en todo caso de incendio de bosques de su 
rir~,gión, estándoles prohibido, en términos absolu
tos: ejecutar todo acto que destruya sus bosques 
o a1bolados. 

Les será autorizada la explotación de sus 
bosques cuando· el Departamento For_estal los 
haya organizado en cooperativa forestal y cuan• 
do ,3ean atendidos, en ·caso de que necesiten cré
dito, por la Institución que señale el Gobierno 
Federal, quedando prohibido, con sanción de nu
lidlEd, todo acto o contrato que contravenga es
te punto resolutivo, así como todo acto o contra 
to. de venta o arrendamiento de sus montes en 
pie y la intervención de personas o empresas ex
trañas al ejido, en los casos de que se trata. 

No se les permitirá tala en las extensiones 
·de bosques que se hayan declarado o que se de· 
el aren Parque Nacional o Reserva Forestai Na· 
cional, en las cualfs podrán aprovechar madera 
muerta, pastos y esquilmos que no implique!) su 
perjuicio o destrucción. 

Cuarto. - Al ejecutare el presente- fallo de- Se remitirá un tanto de esta resolución al 
berán fijarse las zonas de protección a los edifi- Departamento Forestal, para que este Organo 

.,. cios y demás obras a que se refiere el artículo de~- Ejecutivo proceda a dictar y a poner en prác-
54 del Código Agrario vigente. tica las medidas reglamentarias conducentes. 

Quinto. -- Se dejan a salvo los derechos de 
los 58 individuos para quienes no álcanza par·cela 
en eJ ejido, a fin de que oportunamente y por 
conducto de las rtútoridades respectivas, gestio
nen la creación de un nuevo centro de población 
~gríco!a. 

Sexto.-Para cubrir la presente dotación
se decreta la expropiación de las tierras indi 
cadas, dejando a salvo los derechos de la Su
cesión propietaria afectada para que reclame la 
indemnización correspondiente de acuerdo con 
la Ley. 

Séptimo.-La presente resolución debe con
siderarse como título comunal para el efecto de 
amparar y defender la extensión total de los te 
rrenos de la misma a favor del poblado benefi
ciado, cuyos vecinos quedan obligados: 

Octavo. -Inscríbase esta resolución en . el 
Registro Agrario Nacional; y en el de la ·Propie
dad háganse constar las modificaciones que sufre 
el inmueble afectado por vi-rtud de est_a expro
piación; publíquese la presente resolución en el 
Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo; no
tifiq¡uese y ejecútese. 

Dada en el Pa'acio del Poder Ejecutivo de 
Ja Unión, en México, a los catorce días del mes' 
de octubre de mil novecientos treinta y seis. 

LAZARO CARDENAS.-Rúbrica. -Presidente 
de Jos Estados Unidos Mexicanos.-GABINO VAZ· 
~UEZ. -Rúbrica.-Jefe del Departamento Agra· 
gw. 

Es copia fiel sacada de su original. -Sufra-
, a).-· A sujetarse a las disposiciones que so gio Efectivo. No Reelección.-México, D. F., a 
bre administración ejidal Y organización econó· 29 de octubre de 1936. -El Secretario General, 
mica, agrícola y social dicte el Gobierno Federal. lNG. CLISERIO VILLAFUERTE.-Rúbrica. 

b).-A construír y a conservar en buen e~
tado de tránsito los caminos vecinales en la parte 
que les concierna; 

e). ---A cumplir las disposiciones que dicte el 
Departamento Forestal por lo que se refiere a 
conservación, restauración, propagación y ex 
plotación de sus bosques y arbol-ados. 

Por lo tanto, deben cooperar con las Auto
ridades Municipales, del Estado o de la Federa· 

Señor Industriai: 

La corrección de las estadísticas industria
les de lY-Iéxico alcanzada demuestra, claramen
te, que los sectores más cultos de la industria 
proceden con elevado civismo al proporcionar 
d~~.tos verídicos y oportunos. Esta actitud de res
pomabilidad ciudadana merece QJ aplauso de 
Mldo3 los mexicanos. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DIREC.GllON GENERAL DE ES'l1ADISTICA 

SECClO.N DE PROPAGANDA ESTADISTICA 
UNA OPORTUNIDAD QUE VENCE 

EL 15 DE NO V llilVIBRhl 
Severas sancioneii se aplicarán ~ los indus

triales que no proporc10nen sus aatos para el 
Censo lna.ustr1a1. La Dirección -General de .Es
tadistica de ~ 8ecretar1a de ~conomia, desean~ 
do- estimular a los establecimientos de toda clase, 
cua1qwera que sea su tamaño, ínclUyendo las 
mdustrias .famihél,res, las industrias a domicilio, 
y los talleres de reparaciones, que no estén re
g]strados en los registros estacilstícos, concede 

_ una última ·apartwu<iad ,para que se registren 
antes del 15 · de los corrientes, directamente 
a la propia Dirección, en Balderas Núm. 71, 
1Yl.éxico, D. F. entregando sus escritos, o envián
'dolos por correo certificado. Se deben propor
cionar los siguientes datos: Nombre completo 
de la negociación o establecimiento, dirección 
completa, nombre comp1eto del propietario o ra
zón social y clase de actividades inrustriales 
a 

1

que ~se idedica,) debidamen~e especif~c¡ados. 
La Dirección General de Estadística no impon
drá sanciones, que, como se sabe, pueden ser 
de $1,000.00 hasta $10,000.00 y detención per
sonal hasta por 15 días, a los propietarios, ge
rentes, administradores y encargados de los es .. · 
tablecimientos industriales que no estén regis
trados y que lo hagan antes del día 15 de los 
corrientes. 

Ss espera que el próximo Genso Industrial 
se levantará en uil ambiente de civismo y espí-

->~tu progresista y que los señores industriales 
prestarán su colaboración registrándose, aque
llos ·que no1 lo. estén y dando1 sus datos par.a esta 
encuesta nacional que a todos beneficiará. 

FESTIVALES PQPULARES 

DE ESTADISTICA 

Para dar a conocer a las clases populares 
la importancia de los Censos que periódicamen
te levanta la Dirección General de Estadística, 
esta dependencia ha organizado una serie de fes
tivales qu~ dominicailmente se efectuarán en tea
tros .al aire libre de la ciudad de México y cen
tros de reunión de poblaciones circunvecinas. 

El primero de ellos tuvo verificativo el do
mingo 28 de octubre en el Hemici.clo J uventino 
Rosas, de1 Bosque de Chapultepec, habiendo 
asistido más de dos mil personas que aplaudie
ron la actuación de diferentes conjuntos artís .. 
ticos, entre los que sobresalieron el Mariachi 
Michoacano, la sensacional rumbera de 1 O años: 
l\.'.Iarfa ·Cristina, el Trío Romántico de XEQ, la 
Banda de Música de l.a Primera División de In
fantería, el Conjunto Tampico de XEW, la Tí-

picaAlma Mexicana y los valiosos ele entos ar
tísti9os de las Juventudes Revolucio arias del 
Cuai¡to Distrito del Partido Revoluci nario Ins
titucional. 

5 3384 
MUCHOS PROBLEMAS RESOL ERA 

1 EL CENSO INDUSTRIAL 

ff odas las clases sociales del país esultarán 
beneficiadas al conocerse ·Jos resulta os del V 
CEN~O INDUSTRIAL DE LOS S.TADÓS 
UNII[JOS MEXICANOS, que será lev ntado del 
lo. al 30 del diciembre próximo 

1 . • 

Cm~ motivo de las profundas m dificacio
nes q~e ha sufrido la economía indust ·al. desde 
1945 en que se levantó el último Ce o Indus
trial , ,asta la fecha, los datos .prove ·entes de 
este ~enso que quedará terminado pa a media
dos del año entrante, aclararán mue as dudas 
sobre\ problemas de producción ind trial de 
mate~ia~ , primas, de valor, c~~posiC · ón tle la 
prod~,cc10n, y sobre. todo, ~erviran pa a la pla
neacipn de nuevas mdustrias,, amplia las ex.is.. 
tentes y formular planes de gobierno en bene
ficio \del p:iieblo mexicano. 

Los propietarios, gerentes, ad nistrado
res y 1 encargados de establecimientos ndustria
les están obligados a proporcionar ver z. y opor
tuna1'-ente los datos que de su indust ·a se les 
pi~a~, correspondientes al año de 1 50 y los 
primeros nueve meses de 1951. 

~eguramente que los sectores in eresados 
prestarán su amplia colaboración, p es el le
v antabiento de ,.este Cen,s.o los bene iciará a 
todos\ y cada uno de ellos. l A quiene no cum
plan con los ordenamientos de la Le Federal 
de E~tadística, se . les aplicarcín ultas de 
$1,00©.00 a $10,000.00 y detención per onal has-
t 1 1 ,, . a po -5 di.as. 

UN ARTICULO QUE TODO 

DEBEN CONOCER 

rtículo 80. de la Ley Fedei;al de Estadís
tica. Las empresas industriales, com rciales -y 
agríco as, así como las, dedicadas a una ctividad 
consistente en la producción o venta de mer
cancíals o servicios de cualquier clase, e tán obli
gados\ a inscribirse, dentro del mes de nero de 
cada q,ño, en los registro~ estadísticos e la Se,.. 
cretaría de Economía, suministrando or escri
to inf Órmes sobre su nombre o razón s cial, de
nomin~ción del establecimiento, domicí io y ~la
se de \actividad económica a que se d <liquen; 
y a poner en conocimiento de la1 propia Secreta
ría el ¿ambio en cualesquiera de estos atos que 
se rea~ice en el curso del año. Este inf rme de
berá s~r presentado dentro de los tre ºnta días 
siguie~tes a la fecha ~n que el cambios efectúe. 

1 • 
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SECCION DE AVISOS 
JUDICIALES 

5-3286 

JUZGADO DE 1~ INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO 

EDICTO. 

Convócase postores primera almoneda remate pre
dio urbano o Lote Núm. 15 Colonia Estrella, Tulancfü. 
go, Hgo., que mide y linda: Norte, veinte metros, con 
José Gonzál2z; Sur, Lote Núm. 16 de José Monte~ de 
Oca en veinte Metros; Oriente, quince metros con calle 
Número Tres, y Poniente, diez metro!i Lote Núm. Tres 
y cinco metros con Lote Núm. Dos de Tomás Santos 
Dfaz. Será postura legal cubra dos terceras partes ava
lúo pericial $ 6, 000. OO. 

Diligencia verificarase once horas décimo día hábil 
siguiente tercera publicación presente Periódico Oficial 
del Estado Publicase además periódico ~<Renovación» 
de Pachuca. 

. Tulancingo, Hgo., octubre 27 de 1951.-El Secre· 
tario del Ramo Civil, Leonel González Vargas. 3-2 

Administración d e Rentas. -Tulancingo. - Dere
chos enterados, octubre 29 de 1951.-Recibido, noviem
bre 19de1951. 

5-3294 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA 

EDICTO. 

En juicio Ejecutivo Mercantil seguido por Lic. José 
Delgado Hidalgo contra Catalina Arroyo, se convocan 
postores remate primera Almoneda casa número once 
ca.lle Chihuahua, Villa Aquiles Serdán, conocida como 
<Quinta Virginia», que linda: Norte y Poniente, con Ma· 
nuel Gutiérrez Avila; Sur, calle ubicación. y Oriente, 
con Manuel Gutiérrez Avila y Genaro Pacheco, siendo 
postura legal la que cubra dos terceras partes de ..... . 
$ 5, 000. 00 valor pericial asignado. 

Diligencia tendrá lugar en local del Juzgado Civil 
doce horas del día 28 noviembre próximo publicándose 
este edicto tres veces consecutivas nueve en nueve días 
Periódico Oficial, «Sol de Hidalgo» y lugares acostum
brados. 

Pachuca, Hgo., octubre 29 de 1951.-El Actuario, 
-Roberto L García R. 3-2 

· Administración d e Rentas. - Pachuca. - Derechos 
enterados. octubre 30 de 1951. -Recibido. noviembre 
19 de 1951. 

SE~OR INDUSTRIAL: 
Proporcionando sus datos estadísticos con 

veracidad y oportunidad, facilita usted los estu
dios técnicos y los planes de gobierno, al mismo 
':ienwo que podrá mejorar sus programas de pro 
:ucción o proyectar ampliaciones en sus esta .. 

blecimientos o nuevas industrias. 

5-3333 

~r'UZGADO DE la. INSTANCIA DEL DISTRITO

DE ACTOPAN 

EDICTO 

La sen.ora Eulalia Pérez, ha promovido diligencias 
sobre Información Testimonial Ad-perpetuam para ad
qufrirla propiedad por prescripción positiva de un pre
dio Utrbano situado en calle Galeana número 6 de esta. 
ciudad, lindando: al Norte, 69 metros, con Gregorio 
Montufar; al Sut, 21 metros, con calle Galeana; al Orien~ 
te, 104 metros, con calle Efrén Rebolledo, y al Poniente, 
84 metros, con Gregorio Montufar Angeles. 

8e convoca a quienes se crean- con derecho sobre 
dfoho predio, fin se opongan tales. pretenciones. dentro 
tr13s días después última publicación presente edicto en 
Periódico Oficial del Estado; en el concepto de aue este 
edic:~o se publicará dos veces· consecutivas de ~iete en 
siete días en dicho periódico, el «Sol de Hida]goi y 1Ra· 
novación», mas parajes públicos de esta ciudad. 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-Aetopan, Hgo , 
octubre 29 de 1951. --El C. Juez de Primera Instancia, 
LÜJ. Carlos Castelán Melo. ~ - 2 

Administración de Rentas. - Pachuca. --Derecho& 
enterados, noviembre 6 de 1951. - Recibido. noviembre 7 
d~~ 1%1. 

5-3297 
JUZGADO CONCILIADOR DE SANTIAGO 

TULANTEPEC 
EDICTO 

Elena Cabrera Ramos, promovió diligencias Infor
mación Testimonial Ad-perpetuam acreditando derecho~ 
posesión y propiedad por prescripción sobr·e un predio 

- rústico denominado cJagüey Seco», ubicado en Romeros. 
Medidas y linderos wnstan expediente. 

Efectos artíeulo 3029 Código Civil vigente, publi
case conocimiento interesados. 

Santiago Tulantepee, Hgo., noviembre 19 de 1951. 
-El Juez Coneiliador, Benito Martínez. - El Secretario. 
Guillermo Ramírez. 2-,~-

Recaudación de Rentas,-Santiago Tulantepec.
Dereehos enterados, noviembre 19 de 1951.-Recibido, 
noviembre 7 de 1951. 

5-3351 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
APAN, HGO. 
EDICTO: 

Señora Fernanda González de Islas: 

Por auto de esta fecha dictado en el juicio or
dinario de divorcio que en est,e Juzgado tiene promo
vid,J, contra usted el señor Francisco Islas, se_ ha man
ci.ac.o abrir un término probatorio de treinta días. 

Particípasele por este edicto que se publicará por 
dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del Es
tado. Art. 627 del Código de Procedimientos Civiles1

• 

Apan, Hgo., 23 de julio de 1951.-El Secretario, 
HOBERTO MEDINA LOPEZ.-Rúbrica. 2-2 

Administración de Rentas.-Apan, Hgo.-Dere
chos enterados, Noviembre' 7 de 1951.-Recibido, No
iViembre 8 de 1951. 
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5-3316 

JUZGADO DE 1~ INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE ACTOPAN 

EDICTO. 

Guillermo Guerrero, promueve diligencias Informa
ción Testimonial Ad-perpetuam en este Juzgado, para 
demostrar posesión y propiedad por prescrip':ión P?siti
va su favor respecto de pequeño te .. rreno c~rr1I. ub_1c~~o 
en barrio Tothié. pueblo Santa Mana AmaJac, Mumc1p10 
·san Salvador con superficie cincuenta áreas, lindando: 

·Norte, 96 m~tros, con Martina. Jimén~z; Oriente, 24 
metros 20 centímetros, con Mariana Trigueros; en se
guida al Oriente, 46 metros 60 centímetros, e o n 
Ju a na Trigueros; Sur, 44 metros 60 centímetros, ~on 
Quintín Reyes. y Poniente. 67 metros, con Martma 
Grande. 

Mandose publicar presente edicto dos veces conse
cutivas de siete en siete días, Periódico Oficial del 
Estado' el «Sol de Hidalgo» y «Renovación», parajes PÚ· 
blicos Áctopan y barrio Tothié San Salvador. eonyocan
do a quienes se creyeren con derecho sobre pred10 alu
dido fin se opongan dentro tres días eontados partir 
últi~a publicacación primer periódico indicado. 
>--~-Actopan, Hgo . noviembre 3 de 1951. -El Juez de 
Primera Instancia, Lic. Carlos Castelán Melo. 2- 2 

Administración de Rentas. - Pachuca. -Derechos 
enterados, noviembre 5 de 1951. - Recibido, noviembre 
7de1951. 

5-3296 

JUZGADO DE 1~ INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE ATOTONILCO EL GRANDE 

EDICTO. 

La señora Margarita Lugo Cruz, promueve ante es~ 
te Juzgado Información Ad-Perpetuam, justificar sus de· 
rechos propiedad y posesión de dos predios rústicos de· 
nominados "La Ladera" y "El Solar'', ubicados pueblo 
Los Reyes este Distrito. Dimensiones y colindantes cons-
tan expediente. · 
. Para los efectos artículo 3029 Código Civil se publi-

--.-ª por dos veces consecutivas Periódico Oficial. 
_ Atotonilco el Grande, Hgo .. octubre 29 de 1951. E 

S~eretario, C. Aúrelio Partido Hernández. 2-2 
Administración de Rentas.-Atotonilco el Grande._:_ 

Derechos enterados, oetubre 29 de 1951. -Recibido; 
noviembre 7 de 1951. 

JUZGADO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

CONVOCATORIA: 

5-3369 

En juicio Ordinario Civil que sigue Margarita Her
nández contra Moisés Hernández, mándase sacar a re
mate en segunda almoneda que tendrá lugar en el lo
cal de este Juzgado a las once horas del treinta de 
los corrientes, casa número 21, calle del -Cartero, Col. 
Obrera de esta ciudad que linda: Norte en treinta y 
nueve metros, veinticinco centímetros, Isaac Lira, 
Oriente en doce metros J. Encarnación Salazar, Sur 
cincuenta metros- ve,inticinco centímetros, Felipe Her
:pández y Poniente dieciséis metros, noventa y cinco 

centíbetros, calle su_ ubicación, sirviendo d base NUE
·v E ~IL SEISCIENTOS PESOS deducido ya el veinte 
por ciento del avalúo o postura legal sus os terceras 
partJs. Publicarase este Edicto dos veces n Periódico 
Oficikl y "Sol de Hidalgo". Se convocan ostores. 

1 / 

Pachuca, Hgo., Noviembre 8 de 1951. El Aetua-
r.io, RI OBERTO L. GARCIA RIVERA.-R brica. ~. 

2--h 

-4\.dministración de Rentas.--Pachuca, Hgo.-De
rechols enterados, noviembre 8 de 1951--Recibido, 
f'_ovietnbre1 8 de 1951. 

1 

JUZGADO DE LO CIVIL DE PAC 

EDICTO. 
a 

qonvócanse postores para primera a Im neda de le 
casa ~ntes número seis y ahora número doc de la calJy 
de Allende de esta ciudad, con las siguiente medidas -
linde~os: al Norte, en diecisiete metros cuar nta centía 
metr9s, con el resto de la casa antes númer -seis de 1-
calle elle Allende, de la que era una fracción la hoy nú 
mero tloce, propiedad de· Elvira Hoyos; al riente, en 
diez :rhetros treinticinco eentímeros, con a calle de 
Allende; al Sur, en diecisiete metros cuaren a centíme· 
tros, con casa de Leobardo Vergara, y al P niente, en 
once metros quince centímetros, con el rest de la casa 
propiddad de El vira Hoyos. La finca que se remata 
fue etnbargada en juicio ejecutivo merca til seguido 
por Libenciado Lisandro Alvarado, como en osatario al 
cobro tle Mariano Frías, sobre nago de pesos La almo
neda ~e verificará en este Juzgado a las doc horas del 
día veintiséis de este mes, debiendo anuncia se por tres 
veces consecutivas dentro de nueve días, en 1 s periódi
cos Oficial del Estado y «El Sol de Hidalgo» sí como en 
los pajajes públiLos de estilo. 

S~rvirá de base para el remate la cantid d de Cua· 
tro Mil Ochocientos Pesos, valor pericial, sie do postura 
legal las dos terceras partes de dicha cantida . 

PJchuca, Hgo., noviembre 6 de 1951. -El Actuario, 
R. L. ¡García R. 3-2 

Administración de Rentas. -Pachuca. Derechos 
entera~os, noviembre 7 de 1951. -Recibido, 0vi~mbre 
7 de 1~51. 

- 1 

JUZGADO CONCILIADOR DE TECOZ 

AVI s O 

J. Guadalupe Salazar. lba promovido e~t Juzgado 
diligencias de Infürmación Testimonial Ad- erpetuam 
para adreditar propiedarJ y posesión de un pr dio rústi
co de I~bor y riego denominado «Bondinzhá)) bicado en 
la Ran¿hería de Gandhó, de Ja jurisdicción es e Munici
pio; m~didas y colindancias constan expedie te respec· 
tivo. 1 

Publíquese dos veces consecutivas cu plimiento 
Ley, en el Periódico Oficial del Estado. , 

TeJozautla. Hgo., octubre 30de1951. -El Juez Con-
ciliado1 Prop., Adalberto G. Barquera. 2-1 

Reaaudación de Rentas. -Tecozautla. - Derechos 
entera~os, noviembre 8 de 1951.-Recibido, oviembr~ 
10 de 1~51, 
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5-3361 

JUZGADO CONCILIADOR DE TECOZAUTLA 

A V 1 SO 

Juliana Muñ.oz, ha promovido este Juzgado diligen
cias de Información Testimonial Ad-perpetuam para 
acreditar propiedad y posesión del predio rú2tico de la
bor y riego denominado «Bondinzhá)), ubicado en la 
Ranchería de Gandhó, de la jurisdicción de este Munici
pio; medidas y colindancias constan expediente respec
tivo. 

Publíquese dos veces consecutivas cumplimiento 
Ley en el Periódico Oficial del Estado. 

Tecozautla, Hgo. octubre 31de1951.-El Juez_Con-
ciliador Prop., Adalberto G. Barquera. 2 1 

Recaudación de Renta.s. - Tecozautla. - Derechos 
enterados, noviembre 3 de 1951. - Recibido, noviembre 
10 de 1951. · 

5-3362 

JUZGADO CONCILIADOR DE IXMIQUILPAN 

EDICTO . 

Martín Cipriano, promueve este Juzgado diligen
cias Información Ad-perpetuam para acreditar derechos 
de propiedad y posesión por prescripción positiva sobre 
los predios rústicos tepetatosos, cerriles incultivables 
«Vivienda»., «M·ezquite Agrio)), «Vivienda Vieja» y «Ja
.güey Prieto)), sitos pueblo Espíritu, esta Cabecera. Me 
didas y linderos obran expediente. Encuéntranse regis
trados nombre finado Sebastián Cruz. 

Publíquese dos veces consecutivas periódicos Oficial 
Estado y «El Observador» edítanse Pachuca, Hidalgo. 
cumplimiento artículo 3029 Código Civil. 

Ixmiquilpan, Hgo .. noviembre 7 de 1951. -El Se-
cretario, Francisco Rocha. 2-1 

Administración de Rentas. - Ixmiquilpan. - Dere-· 
chos enterados, noviembre 7 de 1951.-Recibido, no
viembre 10 de 1951. 

5-3363 

JUZGADO DE la. INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE IXMIQUILP AN 

EDICTO. 

Rafael Mendoza, promueve diligencias de Informa
ción Ad:...perpetuam acreditar derechas de propiedad y 
posesión sobre los predios rústicos «Pila», «Milpa Chica» 
y «Barranca Tepetate)), ubicados en e) pueblo de Reme
dios de este Municipio, los dos primeros inscritos a nom
bre de Benjamín Isidro Mendoza y el último oculto a Ja 
acción fiscal. Medidas y linderos constan escrito inicial. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publica
rase dos veces consecutivas Periódico Oficial del Estado 
y en «El Observador, Ciudad Pachuca, ligo. 

Ixmiquiloan, Hgo., noviembre 6de1951.- El Secre-
tario del Juzgado, Hilario Villa. 2 1 

Administración de Rentas. - Ixmiquilpan.-Dere 
ehos enterados, noviembre 6 de 1951. -- Recibido, no-
viembre 10 de 195L · 

5-3383 

JUZGADO CONCILIADOR DE ACAXOCHITLAN 

EDICTO. 

Salvador de la Fuente. promueve en este Juzgado, 

Calncera, empadronados favor de Luis Suárez. Medi
das -y~ linderos constan expediente respectivo 

Cumplimiento Ley, publíquese dos veces consecuti
vas 13'n Periódico Oficial del Estado. 

Acaxochitlán, Hgo., noviembre 8 de 1951. - El Se-
cretario Int .. Avertano García. 2-1 

Recaudación de Rentas. -Acax.ochítlán, -- Derchos 
enteradot:J noviembre 8 de 1951.-Recibido, noviembre 
rn d~ 1951. 

5-3374 
,JUZGADO DE LO CIVIL. 

P ACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Cumplimiento autos relativos, convócan se personas 
considérense con derecho herencia Emilia Samperio 
comparezcan Juzgado lo Civil este Distrito a deducirlos 
d1Emtro cuarenta días después última publicación Perió
dicc' Oficial Estado. 

El intestado fue denunciado señor Máximo Sampe
rio se ostenta como hermano extinta y los bienes con
si.st·;?;n en cuatro fracciones terreno nombradas «La Ven~ 
tanHla>> ubicadas en Xolotitla, Munieipio Epazoyucan. 

Este Edicto se publicará dos" veces consecutivas de 
siete en siete días periódico mencionado. 

Pachuca, Hgo. , octubre 29 de 1951.- El Actuario, 
Roberto L. García R. 2-1 

Administración de Rentas.-Pachuca -Derechos 
ent12rados. noviembre 8 de 1951. -Recibido, noviembre 
12 de 1951. 

5-3419 

JUZGADO CONCILIADOR DE CHILCUAUTLA 

EDICTO: 

María del Carmen Fernández, promueve diligencias 
Información Testimonial Ad-perpetuam, para acreditar 
derechos de propiedad y posesión por prescripción posi
ti \fa, predios rústicos «Milpa Grande», •Aluvión)), «To
tolapa)) y <<Totolapa", sitos en el Barrio del Tandhé, d · 
tB~te Municipio. -.. 

Publíquese dos vecE s consecutivas Periódico Oficial 
Estado conocimiento interesados. 

Chilcuautla de Ocampo, Hgo., noviembre de 1951.-
El Secretario, J. Encarnación Serrano C. 2-1 

Recaudación de Rentas. -Chilcuautla. - Derechos 
enicerados, noviembre 5 de 1951.-Recibido, noviembre 
13de1951. 

5-3420 

JUZGADO CONCILIADOR DE ORIZATLAN 

EDICTO. 

Francisco Franco, ha promovido este Juzgado dili
gencias Información Ad-perpetuam, para acreditar pro
piadad por prescripción positiva, Fracción Solar ubicada 
esta CabecerA; medidas y colindancias constan expe-
dli1:m te respectivo. . 

Orizatlán, Hgo., noviembre '1 de 1951. -El Juez 
Conciliador, A nastasio Rivera Flores. -El Secretario, 
Melitón Sánchez, 3-1 

diligencias de Información Ad- perpetuam para acredi- Recaudación de Rentas. -Orizatlán. - Derechos en
tar propiedad y posesión de los predios «Acoculcm> y «La terados, noviembre 7 de 1951.-Recibido, noviembre 13 
Ladera•, situados-Barrios Tlacpac y Cuaunepantla esta cl8 1951. · 
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